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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00331977- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO
EI artículo 1° de RD-2023-1428-E-UNC-DEC#FCQ, en el cual se deslizo un error en relación a
la calificación otorgada por equivalencia a la estudiante María Luján Chaile (DNI
35.565.501) en la asignatura Química General II ; y
 
CONSIDERANDO:
                La necesidad de salvar el error;
                Lo dispuesto en el Anexo I – Artículo 4° la RHCD-2023-870-E-UNC-DEC#FCQ;
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

 
Artículo 1º: Modificar el artículo 1° de la Resolución RD-2023-1428-E-UNC-DEC#FCQ en
relación a la calificación otorgada por equivalencia en la asignatura Química General II a la
estudiante María Luján Chaile (DNI 35565501), la cual quedará como se detalla a continuación:

 
Donde dice: Debe decir:

 2,00 (dos) - 8,00 (ocho)   8,00 (ocho)
 

Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y
archívese.-
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